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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO, 45Za c MOZa , o h  la Administración del Bo- 
Bita en la Imprenta de la Caea-HoBpicio 

Misoricordia.
re~‘a8 suscr^Pc*on66 "lo fuera podrán hacerse 

Ueüdo en Importo en libranza doi Teeoro 
' stra de fácil cobro.

B1 pago do la suscripción adelantado, 
ícorrespondencia se remitirá franqueada 

1 Bgcnte de dicha Impronta.

DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Núm. 76.
■’j-------------------------------!-Ltmg

_ DB LA PROVINCIA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

risa y Inmediatamente que loa tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
n nín S/' 4 I9ffi8^oion pealusular,a los este Uo l b t In , dispondrán que 88 lije un ejemplar en ol aitio da co». 

e°^ (Códigu cív 11 )Or ' ''a* 8 oueilR8 n08s dispusiese otra . tambre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.
k'i a/aisPotil<‘-ionQ':- del Gobierno son obl‘gnorias para m capí- .-h I8^6' 8ecretarioa cuidaren, bajo su mas estrecha responea-
-■My l/roviaci i dc-Me qu- - pub -can ofljJutMDU un eln v bl ldadj de C0"8erVM 108 números de este Bo l e t ín , eoieccionadoa

■/* 108 !-'’8 pS?deeia£&i rnTdícX s’Se14 **ncuad8rnacl6n'llQe ^berá veriflearre a!
. a y do a Noviembre do l»n ) na aa cat!& 8e™entre.

Los edictos y anuncios obligados al pago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán deni 
tro do los cuatro días inmediatos a ¡a fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, provio el pago, 
al precio do venta.

hinmeros sueltos. 25 céntimos de peseta o*, 
da uno.

PARTE OFICIAL
pR£StoMCIñ DEL CD^SEJO DE MINISTROS

‘ 1a ^na Regente 
y Augusta Real familia conti- 

s‘n p,0’zedad en su importante salud.
R L.__ (Gaceto 28 Marzo 1900)

.^_SE0CIUN PRIMERA 
minist er io oe hacienda 

REGLAMENTO pr o v is io n a l  

Ac c ió n  g e n e r a l  d e  c l a s e s pa s iv a s  
tic la Ordenación de pagos.

^aieá k°S ?n^ivhiuos residentes en las ca- 
^diesey8 que por estar enfermos no 

tX| r b'esentarHe á pasar la revista, darán 
Q-^ndo qati ^ba autorizarla, acom- 
Q‘óu de 861 facultativa. Da la presenta- 
^'-eresAHrS 11 etírtdicución se dará resguardo al 

Predio de un volante. 
de SJ ‘^^^^'^.Dinciouarios designarán un Ofi- 

K ‘^micili1' dependencia para que pase 
1 'lo ios interesados con objeto de lie- 

nar dicho requisito; cuyo empleado autorizará, 
bajo su responsabilidad personal, la certificación 
de revista.

Art. 102. Los Alcaldes de los pueblos, no ca
pitules de provincia, autorizarán, uon las formali
dades y en los términos indicados en el art. 100, 
las revistas de los individuos que residan en sus 
respectivas jurisdicciones, presentando estos la 
certificación de su existencia ó estado, al pie de la 
cual consignarán dichos Alcaldes la que acredite 
la exhibición del documento de concesión del 
haber pasivo, haciendo constar su fecha, autoridad 
por quien esté expedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes en el tér
mino de su jurisdicción que estuviesen enfermos, 
procederán por analogía con lo determinado en el 
artículo anterior,

Art. 103. A! terminar el mes de Abril de cada 
año, los Alcaldes remitirán á la Intervención de la 
Dirección ó á la Delegación de Hacienda de la 
respectiva provincia las certificaciones de las re
vistas que huyan autorizado, correspondientes á 
los individuos que tengan consignado su haber en 

i en la misma provincia, no permitiéndose, por lo 
tanto, que dichas certificaciones se presenten en 
las oficinas por los apoderados de los perceptores. 
Los Alcaldes acompañarán al oficio de remisión 
una relación detallada da las certificaciones que 
remitan, la cual les será devuelta con el recibo y 
conformidad de la Intervención en el término de 
tercero día.

Art. 104. Los individuos de Clases pasivas que 
se encuentren accidentalmente fuera de la provin
cia en que cobren sus haberes, deberán pasar la re-
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vista personalmente cnalquier dia del mes de Abril 
ante el Interventor do Hacienda los que se en
cuentren en capitales de provincia, y ante los Al
caldes los que estén en las demás poblaciones no 
la misma, exigiéndoles solamente su cédula perso
nal, pero con la obligación de presentar antes del 
20 de Mayo en la Intervención en que tengan con
signado el pago los demás documentos determina
dos en el art. 100. Si la presentación se hiciere por 
los apoderados, firmarán éstos como garantía de 
haber recibido de los interesados dichos docu
mentos. , .

Art 105. Los individuos de Glasés pasivas que 
residan en el extranjero, habiendo cumplido eon 
la obligación que les impone el art. 2. del decre
to del Regento del Reino de 9 de Julio de 1869, y 
los que se hallen accidentalmente fuera del Rr-mo 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Lon- 
sul, Vicecónsul ó Agente consular de, España del 
punto en que se encuentren ó del más inmediato, 
cuyos funcionarios autorizarán la ootres pon diente 
certificación de existencia con las formalidades le
gales establecidas. . .

Esta certificación legalizada por el Ministerio 
de Estado se presentará por los interesados o sus 
apoderados en la Intervención de la Dirección o 
en la de Hacienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos expresados en los núme
ros l.° 2.° y 3.° del art. 100. Cuando la presenta
ción se baga por apoderados, se procederá en los 
términos que se expresan en el articulo anterior.

Art. 106. Las certificaciones de revista de los 
individuos que residan en las posesiones españo
las del Golfo de Guinea, se autorizarán por los 
Contadores ó Interventores de las mismas en los 
términos que quedan indicados para los do la Pe
nínsula y el extranjero, presentándose en la pro
pia forma que se determina en el ultimo párrafo 
del artícelo precedente.

Según lo dispuesto en la circular de la Direc
ción del Tesoro de 12 de Junio de 1880, el plazo 
señalado para la presentación de los justificantes 
de revista de los que residan en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea se amplia á tres
meses. , , . .

Art. 107. Las Superioras de los monasterios 
de Religiosas en que hubiese alguna que disfrute 
pensión, y los Jefes de los establecimientos bené
ficos y penales en que hubiera perceptores de ha
beres pasivos, darán aviso á la Intervención de la 
Dirección ó á ¡a de Hacienda correspondiente a 
fin de que acuerde el medio de que pueda quedar 
cumplida la formalidad de la revista, á cuyo efec
to dicha oficina comisionará á un empleado de su 
dependencia para que pase á verificarlo en Ja ior- 
ma que permita la regla de cada instituto religio
so ó el reglamento de dichos establecimientos. , 
' Art. 108. En los diez primeros días de Jumo 
de cada año, la Intervención de la Dirección ge
neral y las Intervenciones de Hacienda de las pro
vincias remitirán al Director relaciones por clases 
de los individuos que hayan dejado de pasar la 
revista anual y hayan sido baja, por lo tanto, en 
las nóminas del mes anterior. .

Art. 109. Los perceptores de Glasés pasivas 
que no pasen la revista anual, uecesitaián para

volver al disfrute de su habar ser 
por el Director general ó por el Delegado do 
oienda de la provincia correspondiente., _

Para obtener la rehabilitación deberán J ■ 
car la imposibilidad en que se hayan euooiiLi 
de cumplir lo prevenido. ,, Dirección y

Art. 110. La Intervención do la Direc 
las de Hacienda de las provincias 
vista del resultado que ofrezcan las ope1 , 
de la revista en la capital y fuera a o * - i jAg 
pender todos los pagos que no se ajus 0 
formalidades establecidas. De las suspensiones 
acuerden darán cuenta al Directo i g6U ega. 
remisión de los documentos que estimen 
ríos para la resolución que proceda.

CAPÍTULO XXVIII
Cuentas, libros y documentos de Contabilidad.

Art. 111. Serán cuentadantes al 'rrlb"" 
Cuentas del Reino, por conducto de la 1» el . 
ción general de la Administración de , " tierfll 
Interventor y el Pagador de la Dirección „ ■ 
de Clases pasivas. j^nndor

El Director de la misma, como Yrd^, 0i8g, 
pagos y Jefe superior de dichas depec1-'. 
compartirá con los funcionarios ouen-aH 
responsabilidad que pueda alcanzarles eo , 
nación y ejecución de los servicios, de y 
rizar con el V.” B.6 y firma entera las caen 
relaciones que determina este i eglamenu . g6

La responsabilidad que en su caso p J;ojoy 
determinará por el Tribunal en el examen, J 
fallo de las mismas cuentas. . r6n-

Art. 112. El Interventor do la J “i6”^or y8' 
dirá la cuenta mensual de gastos pubUuo^ i 
supuestos de las obligaciones que liquide 
vención de Clases pasivas. i gaS'

Art. 113. Son aplioables á las oner' -óu d» 
tos públicos que ha de rendir la lu • ■ oOntie' 
la Dirección general las prevenciones cp t{lbili' 
ne Ja Sección 4.11 do la instrucción o junio d0 
dad aprobada por Real orden de 28 1 d eS' 
1879, en cuanto tenga relación con ia pi- 
pecial de la Intervención y Pagaduría - 
reccióu general. .r eenera

Art. 114. El Pagador de la Dnecc u J)1. 
rendirá cuenta mensual de Tesoieiia y 
gn sos y pa^c s q i „npinLs menso»'

Art. 115. Son aplicables a las cuei ieüe 1» 
les de Tesorería las disposiciones qu ¡¡¡dad o 
Sección 7.a de la instrucción de GontacOlj 
28 de Junio de 1879, en cuanto tenga - 
el servicio especial de la Pagaduría. Inte1 

Art. 116. Los libros que ha de Her- 6g pa^i 
vención de la Dirección general do *
vas son: ., pnííadüría'

Diario de Intervención a la r bL° 
2o
3.° 
4.°
5.6
6.°

Registro de talones de cargo.
Idem de mandamientos de [lag1' aSjvas‘ 
Idem de altas y bajas de ¿ .
Idem do retenciones á las nn"‘ pued»® 

v. Cualquier otro libro auxiliar <1 , 
necesario para el mejor servicio. v0n(;ión » ü0 

Art. 117. El libro Diario de intei v .6üfc0 4
Pagaduría, atendido el menor mc-v

k 1»
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prGdncJrán las operaciones que en él han de con- 
Sígnarae, comprenderá en su página izquierda los 
ngiesos y en la derecha los pagos.

nos y otros se consignarán por orden correla
to de días, cuidando, cuando haya necesidad de 
o^-ar sumas por haberse llenado en una página 
- °^ 'os renglones, que en la de enfrente se orn
en c inutilicen por medio de una línea diagonal 
os que resulten sobrantes, á fin de evitar que en 

os puedan intercalarse otros asientos.
lo^r,J' ^nera de lo establecido en el artícu- 

son aplicables á los libros que ha 
de i'fVar *a Atención de la Dirección general 
SQg aS6-8 •^as^vas, eu tenga relación con
tn S®r,vlclos) Ia8 disposiciones que contiene la ins- 

^<.cion de ‘28 de Junio de 1879 en los capítulos 
16^ectivos, á saber:

luri° de Intervención de ingresos y pagos. 
"Oapítulo 6.°

^^i^l-i’o de talones de cargo.—Idem.
de mandamientos de pagos.—Idem.

_ ,/'Sls<iI'o do altas y bajas de Clases pasivas. 
Capítulo 13. J
que a^xi^lar de retenciones se llevará en Informa 
destinad°r les^ouda a* servicio especial á que está

Hev^ir'] libro Diario de Caja que ha de 
que el agaduna se acomodará en su forma al 
la L ’í. art' V/ de este reglamento establece para 
cabl( 6r.v®ncidn, observándose, en cuanto sean apli- 
das 8 ai ^^duría, las formalidades consigna- 
(jti caP" de la instrucción de 28 de Junio 

y k°s talones de cargo, cartas de pago
am'ent09 de data que han de servir de 

gQ ‘" 6uto á los ingresos y pagos de la Pagaduría, 
83 á 10 dispuestoen los capítulos 32, 

Los ri la instruocióu de 1879.
data ’ 1¿r08f talones de cargo, mandamientos de 
hav ormulari°s de cuentas y relaciones que 
UlDir/6' .U8ar lft ioterv nción y la Pagaduría de 
Venpi .ecuiOu general, se facilitarán por la luter- 
6U los nt^eU^rU^ d® *a Administración del Estado 
brille Tlminos y con las condiciones con que lo 

Art 19| 8 demá9 dependencias de Hacienda.
^Ue p Las notas de defectos y los reparos 
L I, ‘i°n. re*auidn á los servicios encomendados á 
ofrBZ,.^' V'l?U< y Pagaduría déla Dirección, se 
de CueV1 ** Litervención general y al Tribunal 

que d®* Rciuo, se dirigirán á las oficinas 
Art loorelaciones procedan.

Uotug । "d^mpro que para contestar á dichas 
^cif/'i uUItei veneión central ó la Intervención de

Mlldrid tenSan necesidad de cónsul- 
libros ó ' ¡ f °ut'" s que consten entre los expedientes, 
VeUciói> (j’cumeutos que hayan pasado á la Inter-

r de la Dirección de Clases pa ivas, los i 
idterpy^ Jpec^vos *a9 trasladarán al Interventor,

/i'' P 6 'l11,9 facilite los datos necesarios para 
Us címt^6*'0’ ¡Y a su vez los referidos funcionarios 
^Ruif * con referencia ITIó" que hubiere

Art Interventor. 
^ento'g < ■ U■ fuese necesario facilitar doou- 
VeMón' 1í§l!,al‘18 de los que consten en la Inter- 1 
^Poni’' T lo hará presente al Director, 

udole que disponga que se libren copias

certificadas, las cuales autorizará el Interventor y 
visará el Director, para que suplan en los expe
dientes á los originales que de ellos se desglosen 
por consecuencia do las notas de defectos ó re
paros.

Art. 124. Los depósitos constituido i en la Caja 
general á disposición del Presidente de la supri
mida Junta de Clases pasivas, y pendientes de 
devolución á la publicación de este reglamento, 
por retenciones á individuos de las mismas, que
darán á disposición del Director general de dicho 
ramo, sin cuya autorización no podrán entregarse 
las cantidades respectivas.

Ble la Pagaduría.
CAPÍTULO XXIX

Suministro de fondos á la Pagaduría y modo de ga
rantirlos.

Art. 125. Para abrir el pago de cada mensua
lidad de Clases pasivas en Madrid, el Director 
general, Ordenador de pagos, de acuerdo y con 
conocimiento del Interventor, pedirá diariamente 
al Director general del Tesorero los fondos que eu 
el inmediato siguiente no festivo hayan de entre
garse al Pagador para satisfacer el importe líqui
do de las nóminas cuyo pago se haya señalado 
para dicho día.

Los fondos que hayan de facilitarse se entrega
rán por la Tesorería central, por orden de la Di
rección general del Tesoro, eu concepto do movi
miento de fondos por remesas á la Pagaduría de 
la Dirección, la cual los recibirá con aplicación 
análoga, como remesa de la Central, eu virtud de 
talón do cargo, que expedirá la Intervención, cui
dando ésta de remitir á aquélla la correspondiente 
carta de pago.

Art. 126. El Pagador será exclusivamente res
ponsable de los fondos que reciba con las formali
dades debidas, y al efecto afianzará la responsabi
lidad do su cargo con la cantidad de 40.000 pese
tas eu metálico efectivo ó su equivalencia en 
valores del Estado admisibles para esta clase de 
garantías, valuados en la forma en estos casos es
tablecida, cuya cantidad depositará en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición del Ordenador de 
Pagos de Clases pasivas.

No deberá el Pagador conservar eu su poder, 
terminadas las operaciones mensuales de pago, 
otras cantidades que aquellas que por su escasa 
importancia puedan permanecer á su cargo á 
juicio del Director é Interventor de la Dirección, 
disponiendo el primero, eu su caso, la traslación á 
la Tesorería centra! de los sobrautés que no con
venga mantener en poder del Pagador, quedando 
sujetos de lo contrario á la responsabilidad que 
pudiera alcanzarle en caso de desfalco ó malversa
ción de fondos, si la fiauza prestada no cubriese 
en totalidad la suma que se considere detentada.

CAPÍTULO XXX .
Formalidades para el pago.

Art. 127. Para verificar el pago de una men
sualidad, recibidos que sean los fondos eu la for-
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ma establecida, se entregarán á la Pagaduría, el 
día antes de verificarse aquél, las nóminas cuyo 
pago esté señalado par« ei siguiente, ,

La devolución d • dii hox documentos a ¡a Inter
vención con los justificantes correspondientes, se 
realizará cuatro días después de haber sido satis
fecha. . .. . , , ,

El Pagador verificará el pago individual a c>s 
interesados ó su* legítimos apoderados, asegiiran- 

que

dose previamente de la personalidad del percep
tor, y teniendo en cuenta las retenciones que ha
ya de hacer, en los casos que proceda, hará ■ y 
aquéllos firmen la partida respectiva de la no
mina.

Art. 128. Terminado el pago de cada día, 
abrirá por cada nómina la Pagaduría una liquida
ción que contenga iguales casidas que aquélla, en 
la cual anotará en relación, con referencia á la 
letra y al número respectivos, las partidas que 
hayan quedado sin satisfacer, que serán las que 
resulten sin firmar; se sumará, el importe de estas; 
se fijará á continuación el de las nominan, y se 
sacará la diferencia, que representará la cantidad 
abonable como satisfecha. Se reunirán después cu 
un resumen los resultados del pago de las, dife
rentes nóminas, se comparará su importe líquido 
con el de la cantidad que constituya el cargo de 
fondos á la Pagaduría, y se determinará el resto 
ó existencia disponible para continuar los pagos 
en el día inmediato.

Art. 129. Verificadas las operaciones que de
termina el artículo anterior, la Pagaduría entre
gará á la Intervención las nóminas satisfechas, 
las liquidaciones y el resumen do que se ha 
hecho mención, así como los justificantes re-
cogidos. .

Con presencia de estos resultados, previo el exa
men de los fondos disponibles en la Pagaduiía, y 
del importe líquido de las nóminas, cuyo pago es
té señalado para el día inmediato, la Intervención 
propondrá al Director general el pedido de 
fondos que haya de hacerse al Tesoro para dicho 
pago. , ,

Art. 130. Los días que se señalen para el pago 
de todas las nóminas sin distinción, se devolverán 
éstas á la Pagaduría con las liquidaciones del 
pago anteriormente hecho, conseivaudo la Inter
vención los resúmenes. Terminado el pago en el 
último día hará constar la Pagaduría, á continua
ción de cada liquidación, las partidas que defi
nitivamente queden sin satisfacer, las cuales se 
agregarán á las sumas del pago anterior, á fin de 
que el resultado de ambos términos, compara
dos con los totales de la nómina, determine las 
cantidades abonables á la Pagaduría por pagos 
en el último día. De estos pagos se formara el 
resumen correspondiente, y el sobrante ó exis
tencia que acuse en poder del Pagador, se pun
tualizará con el recuento de los fundos, consig
nándose el resultado por medio del acta que se le
vantará á presencia del Director ó funcionario que 
en su representación delegue, del Interventor y 
del Pagador, cuyo documento suscribirán los tres 
funcionarios, quedando responsable el ultimo lo 
los fondos que de este modo se puntualicen, sin 
perjuicio de lo que después se acuerde respecto

á su cous-'rvación ó entrega a
Tesorería

Central. ..j j
Art. 131. Cerrado el pago de una me" 

la Pagaduría entregará á la lutm ve! < ion ' 
minas, liquijaci mes y resumeñ ‘¡e pag-* ' fce 
mo día, y dicha oficina procederá inm-o;- - 'ó- 
á revisar dichos documentos; .■oitsig.i<'1 
minas las bajas que sean procedentes, y 1,1 
ellas la liquidación definitiva de su h’ n;(ja- 
paraudo luego éste cou el resuluu-, -jas‘ 1 |tar0
ciernes de pago. Si de -sta qompro 
haberse hecho algún abono indebi .y a 
ría en las liquidaciones provisión» 1 -s, h■* r0,
¿amrDtar el cargo que le resulte en e “ jar Ia 
cuento dci existencias, se exigirá i" 1v si, 
reposición de la cantidad que c")' '■•'■p' y ,|)0UHr 
por el contrario, se le hubiera deja' " <' 
alguna partida que haya de disminuí y1' y 
teucias, se le compensará, deduciemm «.
Otra circunstancia se harán constar ‘1 y e0Uti- 
ocurran por diligencia, que se consigo 1 ■' <^e8 
nuaeión del acta, la cual autorizaran los - -
á quienes corresponda. . .Vade

Art. 132. Terminado el ajuste y hquu 
las nóminas, la Intervención proce'lei a a - 
los documentos necesarios para , íorinioiZyi 
go, ó sea talones de cargo por el importe 
puesto sobre sueldos y asignaciones en 1- r6.
de «movimiento de fondos», «remesas ;t .a ■ ¡a 
ría central», á cuya Intervención remití:- 
Dirección las cartas de pago corresuo ji
para que pueda formalizar el cargo como i 
tos del impuesto, y la data corno remesa )Orte 
gaduría, y mandamiento de p»go poi o ^yjón 
íntegro de los haberos satisfecho^, con al eSu- 
á los respectivos capítulos y artículos c
puesto. , ntei'V6'

Unos y otros documentos, después 1 c ^yeió» 
nidos y anotados en el Diario de la 11 
de la Dirección de Clases parvas, pasma' - sQ. 
gaduría, para que igualmente los anote rft 
yo, devolviéndolos después á la Intervención y 
los efectos que correspondan. , .p e¡er

Art. 133. Los reintegros que proc u 
cicios cerrados se realizarán en la le»"'» oyj,reí' 
tral ó en la de Hacienda de Madrid, pá- 
ponda, con apíicatiióu á las cuentas ce re 
blicas de las respectivas dependencias.

Art. 134. La luterv. ueión de la D"1-' ^¿11' 
dará de que terminado el pago de cana ^,.0 |o3 
dad se liquiden las retenciones que Peke oUSigna' 
individuos de Ciases pasivas que tenganr 
dos sus haberes en la Pagaduría, y,de qü0
partidas correspondientes á cada r0SipeP' 
no hayan sido recogidas por los aeree gene^1 
tivos, se constituya un depósito en z<j ner8.i! 
de Depósitos á disposición del Duocto 
cuyos resguardos recogerá y cousei,v,bacliando e, 
vención, entregándolos á ios «creeimi1■ nq130' 
mismo DireclorTu autoricé, y eüinUI!ll í‘qspoiiga ’fl 
lia dependencia las órdenes en que so u - 

•ener»1'

eutn ga á los inten -ados. ge°0r
Madrid 3 d- Marzo d - 1900.— El 

ral, Pedro Mat- u Sdgastía.—Aprobado i 
Viiiaverde.
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Modelo núm. 1.

■CÉ d í u iiíEtómmi d e (u s e s pims -
^*2........ Edad ......años. Letra ............. Núm. ........... Haber mensual: ............pesetas .....-......eénts.

Do n  .
Apoderado D. .......... ................................ ............ ...................................................

del intereeado.

Madrid . de .... . de 1900.

El Oficial encargado,

V.° B.®
Firma del apoderado.

El Interventor,

Modelo núm. 3.

CU8e ....

Autorizo d D

’^ero

■MítóN DE 11

Letra ....

CEBJl DE CLASES fl«

Sello.

Número

.............................. - para que cobre mis haberes.—Madrid  ...... de..................... 
................. —Rubricado.—Cédula personal numero ........ , clase expedi- 

......... ..... .... de 189......—Habita en..........................calle de......................
.—Hay una póliza de......... clase, año 190 .—Presente, conozco á....... . .

acepto su autorización, y respondo.—..............................................—Rubricado.—Cédula perso-

....... . . de 189.........—Habita

............ á.
cuarto

^a-se ......... , expedida en...............................á de
calle de ................., numero...... , citarlo....................

^^ero

•p ................-............................................... ............ .................. .......................... . .....................
X1<x'^Elolr iaTH ai *wero........- re9Í8tYO de poderes.—.. .. ............................. Revocada la nomini-
■.... ,Xcml cargado,—............................................ .—Rubricado.- V.° B.°-El Interventor,
^ivag ................ Rubricado.—Hay un sello de la Intervención de la Dirección general de Clases 

le copla:

El Interventor.
< baceta 19 Marzo 1900)
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REAL ORDEN
Exorno. Sr.: El Consejo de Estado, á quien para 

»u informe en pleno se remitió el expediente in
coado con motivo de varias reclamaciones formu
ladas por los gremios de sombrereros de varias 
provincias, solicitando el restablecimiento del epí
grafe núm. 21, clase 8.a de la tarifa 1. unida al 
reglamento vigente de industrial, y la anulación 
de la Real orden de 23 de Julio de 1897, que su
primió dicho epígrafe, ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha examinado el adjunto 
expediente sobre modificación de los epígrafes nú
meros 21, clase 8.a, y 9.°, clase 3.a de las respecti
vas tarifas Ia y 4.a de la contribución industrial 
y de comercio. Por Real orden de 23 de Julio de 
1897, de conformidad con la Comisión de reforma 
de la contribución industrial, se dispuso la supre
sión del epígrafe 21, clase 8.a de la tarifa 1. , y 
que se adicionara al núm. 9.°, clase 3.a de la tari
fa 4.a, el cual quedaría redactado como sigue: 
«Sombrereros con obrador y tienda. Cuando se 
dediquen además á la venta de sombreros que no 
hayan confeccionado en su taller, pagarán sobre 
la cuota do la tarifa el 50 por 100 de la misma.» 
Posteriormente, con ocasión del expediente segui
do contra los señores Sánchez y Compañía, de Se
villa, por la venta de sombreros de paja, contribu
yendo como vendedores al por mayor de la tarifa 
1.a clase 1.a, se hizo notar la conveniencia de res
tablecer el epígrafe suprimido. Y en este propósi
to resultan inspiradas varias instancias de ios Sín
dicos, clasificadores é industriales de los respecti
vos gremios de vendedores de sombreros de 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Málaga, 
Almería, Burgos, Oviedo, Orense, Santander y 
Tarragona, solicitando todos la derogación de la 
referida Real orden y que se les autorice para 
vender gorras y boinas de todas clases; que se les 
rebájenlas excesivas cuotas de tributación seña
ladas, devolviéndoseles las cantidades satisfechas
superiores á la baja que pretenden; y que se adup- , 
ten los medios conducentes á evitar la competen- । 
cia que sufren en el ejercicio de su industria por
parte de los bazares.

La Dirección general de Contribuciones direc
tas propone que se dicten las siguientes reglas:

l.'1 tie restablece el epígrafe núm. 21, clase 8.a 
de la tarifa 1* unida al reglamento vigente de 28 
de Mayo de 1896, en esta forma: Epígrafe 21: tien
das de sombreros de todas clases para hombres. 
En estas tiendas se podrán reformar, adaptar á la 
medida y planchar sombreros, sin aumento algu
no de cuota, entendiéndose que estas facultades 
se limitan exclusivamente á las referidas opera
ciones de reforma, adaptación y planchado de 
sombreros, sin que en modo alguno puedan consi
derarse autorizados para fabricar sombreros nue
vos, y, por lo tanto, Jes estará absolutamente pro
hibido tener en sus establecimientoe géneros que 
denoten la fabricación de sombreros. Uuamlo en 
las tiendas de que se tfa a se confeccionen éstos, 
pagarán además el 50 por 100 de la cdota asigna
da en la clase 3.a de la tarifa 4.11 ..

2 .a Queda restablecido el epígrafe num. • , c 
se 3.a de la tarifa 4.a, en la forma que existía 
tes de la reforma autorizada por la Real or en 
23 de Julio de 1897, con ¡a siguiente ;ad1^ 
«Cuando los mismos se dediquen además a a 
ta de sombreros que no hayan confecciona 
su taller, pagarán sobre su cuota c ta, 
por 100 de la consignada en la clase 8.a de a 
rifa 1.a» . . en

Y en tal estado remite V. E. el expedían - 
consulta á este Consejo en pleno, á los efec,oS 
artículo 15 del reglamento vigente del impu 
de que se trata. , „,inri-

La Real orden de 23 de Julio de 1897, al , P 
mir de la tarifa 1.a, clase 8.a, el referido a 
21 «Tiendas de sombreros de todas clases p 
hombres, sin obrador ni taller para su oontecci i 
y llevar el mismo concepto contributivo como 
adición al núm. 9, clase 3.a de la tarifa 4. , 
de Artes y Oficios, en la forma anteriormente^  ̂
puesta, seguramente se inspiró en los Proí'°tra. 
más laudables. Pero al llevar á cabo esta mo । 
ción no se tuvo en cuenta que por los artwu o 
y 50 del reglamento del ramo, los indu-'t.i n- 
comprendidos en la tarifa 4.a no pueden ve1" 
sin pagar otra cuota, más productos que _ 
chos en su taller ú obrador, hasta el punto 
de el último de aquéllos artículos,—que uu 
caso de venta de otros géneros ó efectos set o
tante para incurrir en la penalidad impue» 
defraudador, y como la Real orden autoriza 
cisameute lo contrario, la oposición entre 

suelto por esta última disposición y lo a . 
en el precepto reglamentario no puedo sc'. c. 
palmaria. Por otra parte, según informa la 
ción general de Contribuciones, la práctica _ 
cha Real orden, no sólo ha desvanecido h^- 
ruuzas de obtener de su aplicación benendb-tftao 
resultados para el Tesoro, sino que ha acie*. fc0 
sus evidentes deficiencias, señaladas especia 
en el caso del expediente contra los tires. > a 
y Compañía, de tievilla. . rnrmula'
* Y si á lo expuesto se unen las quejas i gan
das contra la citada disposición por las rcpi 

i taciones de los gremios en las referidas jft 
por los perjuicios y dificultades ocasionar a^ 
industria que ejercen, resulta en condusm ^i^ 
por contraria á las disposiciones del 1P®lhüftOíóa 
haberse demostrado su ineficacia en la aIJ.c-0¡0 de 
y originar perjuicios y dificultades al eje^ .dft 
la industria, conviene dejar sin efecto la r 
Real orden de 23 de Julio de 1897. (.jdos en 

Una vez hecho esto quedarán restal) e.
toda su integridad los epígrafes 21, ’ .a| oO' 
tarifa 1.a, y el 9.°, clase 3.a de la tarifa 
mo uno y otro aparecen en los unvoaal08 
mentó vigente de 28 de Mayo de 189b, 
epígrafes proveen: el primero, el caso c e fcftr á 
junto á la tienda vaya un obrador paia A r0^ pa
la medida, reformar ó confeccionar som ftnlioa' 
gando el 50 por 100 de la cuota, y 0011
ción del art. 17 del reglamento, presen - ^¡ento 
la posibilidad de que en el mismo esta rogf oO' 
se vendan géneros similares del de som 
mo las boinas y gorras para hombres y 
brereraS, cepillos, vicones y algún otio
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sm que quede el industrial á merced del investi
gador; y relativo el segundo de dichos epígrafes 
a la industria del obrador y taller. Quedando así 
al mismo tiempo atendidas las quejas expuestas 
por los gremios indicados, en lo que tienen de jus
tos, suficientemente garantizados los intereses del 
Erario y resueltas para el comercio de buena fe 

dudas y conflictos á que dieran lugar en la 
practica la contradicción entre las disposiciones del 
^giamento y las de la Real orden reclamada. De 
donde resuitaque, si bien aparece justificada la pri
mera de las reglas propuestas por la Dirección de 
Contribuciones, referente al restablecimiento del 
^cordado epígrafe 21, clase 8.a' de la tarifa 1.a', co- 

consecuencia de la conveniente derogación de 
a Real orden susodicha, no lo está la segunda de 

Ce r¿£las ProPuestas oon este motivo por dicho

Y no es aceptable, porque para serlo habría que 
letormar ó rectificar al mismo tiempo los citados 
^tieulos 45 y 50 del reglamento, que prohíben á 
Z18 industriales de la tarifa 4.a' la venta de otros 
Productos que los hechos en su obrador ó taller, 

lo cual se alteraría el principio de la divisibili- 
ad de Ja industria, base fundamental de las tari- 

vigentes. De otro modo carecería de autoridad 
a adición del epígrafe, y habría de dar lugar á 
.das y reclamaciones que á toda costa deben evi- 
^’p8 S*emPre, Per0 principalmente en materia de 

k-n cuanto á las quejas de los industriales de los 
Simios mencionados, referentes á los bazares, el 

.OU8ejo se limita á recordar las modificaciones por 
propuestas á los artículos 17 y 18 en el 

lctamen que emitió en 1G de Mayo de 1894, con 
°tivo del actual reglamento, respecto ala tribu- 
^ou de dichos establecimientos de venta al de

, ’ ^.Ou las que acaso quedarán perfectamente 
tlbpiididas aquellas quejas con beneficio de los in- 

rases del Tesoro público.
tu resumen, el Consejo opina que debe derogar- 

refmida Real orden do 23 d > Julio de 1897, 
eolarar subsistentes los epígrafes 21, clase 8.a 

6 la tarifa 1.*, y 9.a, clase 3.a, de la tarifa 4.a, tal 
como aparecen en las unidas al reglamento vi- 
v!de 28 de May°do 1896i>

habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
^en su nombre la Reina Regente del Reino, con 

Preinserto dictamen, se ha servido resolver co- 
el mismo se propone.

Xü. 8 Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
*eí-t° y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 

lia 0aOS a^os• Madrid 11 de Marzo de 1900.—Vi- 
Verde.—Sr. Director general de Contribuciones.

(Gaceta 26 Marzo 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
ber'm°.-,‘8r,: Pasado á informe de la Sección de Go- 
re8UaGldu Y Fomento la instancia de D. José Ma- 
OrdZ °!'ros2 en súplica de que se aclare la Real 

u de 15 dQ Octubre de 1898 acerca de uso de 

féretros metálicos y de madera inyectada, ha emi
tido ei siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente ins- 
truído á consecuencia de la solicitud presentada 
por D. José Mares y otros, pidiendo se declare la 
interpretación y alcance que tienen las Reales ór
denes de 15 de Octubre de 1898 y 7 de Enero de 
1899 respecto á féretros, resultando de los antece
dentes remitidos:

Que con fecha 20 de Septiembre próximo pasa
do se presentó para ante el Ministerio la referida 
instancia, manifestando que por el representante 
en Valencia del dueño de la patente para la explo
tación de féretros incorruptibles, se les había he
cho proposiciones á los firmantes, amenazándoles 
con prohibir la venta de féretros de madera aun
que fuesen inyectados de distintas sustancias; que 
ei sulfato de cobre ó creosota de hulla, que es el 
procedimiento á que se refiere la mencionada pa
tente, y que fueron recomendadas por la Real or
den de 7 de Enero de 1899 como más conveniente, 
disposición que no puede tener el alcance que se 
pretende y sí sólo la de una recomendación, pi
diendo, por lo tanto, los solicitantes se declare si 
puede inyectarse de otras sustancias que las ex
presadas las maderas destinadas á la construcción 
de féretros.

Rasada la instancia á informe del Consejo de 
•Sanidad, esta Corporación fué de dictamen que la 
Real orden mencionada no hizo más que recomen
dar el uso d) los féretros de madera inyectada con 
sulfato de cobre, por reunir las condiciones de 
permeabilidad y porosidad y de mayor conserva
ción de la madera; pero sin que esto constituya 
su privilegio ó exclusión para fabricar féretros de 
madera, ni impide se ios mejore, considerando, por 
tanto, innecesario aclarar la citada disposición, 
cuya interpretación y alcance no ofrece la menor 
duda.

La Dirección general, de acuerdó con lo pro
puesto por el Consejo de Sanidad, estimó innece
sario se aclaren las Reales órdenes de que se tra
ta, proponiendo que así se declare como resolución 
de la instancia, si bien creyó conveniente que an
tes de decidir se oyere el parecer de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, á 
la que, de conformidad con esta propuesta, se ha 
remitido el expediente.

Esta Sección, después de examinar los antece
dentes del asunto que motiva su consulta y las 
disposiciones cuya aclaración se solicita por el 
Sr. Mares y otros industriales de Valencia, con
signará desde luego su opinión de que, tanto la 
Real orden de 15 de Octubre de 1898 como la de 
7 de Enero siguiente, son tan precisas y conclu
yentes en sus términos, que su alcance y valor se 
desprende fácilmente del contexto literal de sus 
mismas disposiciones, cuya interpretación no pue
de sler otra que la única que se deduce del conte
nido de sus preceptos, que á continuación se 
transcribe.

Consignó la Real orden de 15 de Octubre en su 
sexta disposición que «se prohíbe el uso de fére
tros metálicos y de maderas compuestas para ca-
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dáveres no embalsamados, debiendo éstos ser en
cerrados en cajas de madera de pino sin nudos ni 
mezclas desinfectantes, cubiertas de paño ú otro 
tejido análogo, sin perjuicio de que en sus ángulos 
se fijen cantoneras de metal».

Se observa, por tanto, que el precepto no puede 
ser más claro y concluyente, y con arreglo á ella 
los féretros han de ser necesariamente de mctderci 
de pino, sin nudos ni mezclas desinfectantes, y to
dos los que reunen estas condiciones están auto
rizados como consecuencia en la prohibición de 
usar mezclas desinfectantes en la construcción de 
los féretros de D. Enrique Lostrada, acudiendo al 
Ministerio pidiendo se declarase que el uso de ma
dera de pino inyectada de sulfato de cobre ó 
creosota de hulla, recomendado como conveniente 
para la construcción de féretros por la Real orden 
de 18 de Febrero de 1898, no estaba comprendido 
en la prohibición de la disposición 6? de 15 de 
Octubre siguiente, resolviéndose en 7 de Enero de 
1899, á propuesta del Consejo de Sanidad, que la 
inyección de sulfato de cobre en la proporción de
terminada no está comprendida en la referida pro
hibición. , .

Por consiguiente, lo que por esta última Real 
orden se hizo no fué más que resolver si las expre
sadas inyecciones debían ó no considerarse como 
mezclas desinfectantes, y, por lo tanto, si estaban 
ó no comprendidas en la prohibición general de la 
anterior Real orden de 15 de Octubre, sin que 
pueda ofrecerse la menor duda de que semejante 
resolución no tiene ni puede tener otro alcance 
que declarar permitido el uso de las tan repetidas 
inyecciones, pero sin que esta declaración supon
ga privilegio ni exclusión alguna respecto á otro 
procedimiento que alcance análogo resultado al 
obtenido con el uso de aquéllas.

Entiende, pues, la Sección que las dos Reales 
órdenes de que se trata se han limitado: la una, á 
prohibir el uso de féretros metálicos ó de maderas 
compactas, autorizando únicamente los de pino 
sin nudos y mezclas desinfectantes; y la otra, á 
declarar que no pueden considerarse como tales 
mezclas, y, por consecuencia, están prohibidas las 
inyecciones de sulfato de cobre ó de creosota de 
hulla; y, como ambos preceptos son claros y ter
minantes, no es necesario interpretarlos ni acla
rarlos, según se solicita en la instancia objeto del 
expediente.

Lo único que cabe consignar es que la declara
ción de que las inyecciones de sulfato de cobre, 
por no considerarse como mezcla desinfectante, no 
se hallan comprendidas en la prohibición estable
cida en la disposición 6.“ de la Real orden de 15 
de Octubre, no excluye el que puedan hacerse 
iguales declaraciones respecto á otros procedimien
tos que produzcan análogo resaltado al que con 
aquélla se obtiene, pudiendo ser utilizados tales 
procedimientos previa autorización del Ministe
rio, oyendo al Real Consejo de Sanidad, que es 
el llamado á decidir si cualquier otra inyección 
ó medio que se utilice para dar mayor consis
tencia ó duración á las maderas con que se cons
truyan los féretros está ó no comprendido en la 
antes mencionada prohibición general de la re
ferida Real orden.

Tal es el proceder de la Sección respecto a • 
solicitud motivo de la consulta, y como resume 
y conclusión de lo expuesto, es de dictamen.

l .° Quedados los términos convictos y P10® 
sos, tanto de la Real orden de 15 de Octubie 
1898 como de la de 7 de Enero de 1899, no es n 
cosario aclaración alguna á las mencionadas, n 
otra interpretación de la que literalmente se 
duce de su contexto; y . •

2 .° Que el autorizarse por la última de las _ 
tadas Reales órdenes el uso de las inyecciones 
sulfato de cobre en las maderas dedicadas a 
construcción de féretros, no excluye el que, P11^ 
dan utilizarse otro procedimiento que ofrezca 
mismo resultado que aquél, siempre que poi 
Ministerio de la Gobernación, previo informe < 
Real Consejo de Sanidad, se declare que ( U/ 
procedimiento no se halla comprendido en la p1 
hibición consignada en la sexta disposición < o 
mencionada Real orden de 15 de Octubre.»

Y de conformidad con el preinserto dictam 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Regente del Reino, ha tenido á bien dispones 
resuelva como se propone. ,•

De Real orden lo digo á V. I. para su eunli 
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. 1 a( 
21 de Marzo de 1900.—E. Dato.—Sr. Directol 
general de Sanidad.

Dictamen de! Real Consejo de Sanidad que se cita en el 
anterior del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el dia de - 
aprobado este Real Consejo, por mayoría, el me 
de su primera Sección, que ú continuación se m- -

<La Sección se ha hecho cargo de la u1910" . , y 
sentada por D. José Mares Puig, D. Estanislao i “ T)ó 
D. Manuel Lleo, en solicitud de que se aclare el ex g. 
de la Real orden de 7 de Enero último respecto 
pueden inyectarse ó no de otras sustancias que1 " ,o5 
el sulfato de cobre ó la creosota de hulla las ni. 
destinadas á la construcción de féretros. , . Vü_

Exponen: que D. Jaime Lloren, concesionario ÚD 
lencia para la venta de féretros incorruptibles, fe , 
manifiesta en la hoja impresa de contrato que Q 
ñau, impone condiciones gravosas y deprimcni - 1 
la adquisición de dichos féretros, y amenaza yo I 
bir la venta de cajas inyectadas, aun no sl'inL L. esOs 
sulfato de cobre ni creosota; que no enconlra gej0 
propósitos en armonía con el dictamen (’e es c ■ - 
«le 9 de Enero de 1898, confirmado por la Rea o 15 
7 de Enero último, dictada como aclaración < • - 
de Octubre anterior, ni con lo dispuesto en j :b¡r la 
Patentes, entienden que no se les puede J? , cOn 
venta de otros féretros que la de los fabia uZ cn 
arreglo á la patente concedida á D. Juan Lope/- • don 
22 de Agosto de 1896, que cita cn su hoja-contun- Q„ 
Jaime Lloren, ósea las de madera inyectada cm■ 
ta ó sulfato de cobre. Añaden que no consiue - ■ 
gatorio construir las cajas mortuorias con ‘¿qui- 
preparadas del modo indicado, ni que hayan » >- ulru6 
rirse de la casa Lloren lasque sean inyectadas lente 
sustancias distintas de las dichas, porque 
referida no comprende más que esas; que la pOiio, 
contraria serviría sólo para establecer un [pja y 
con perjuicio evidente é injustificado de la nn á 
del público, que habría de someterse necesm < 
las condiciones que se le quisieran imponer. esl¿

A juicio de la Sección, la consulta relució (le 
resuelta en todos sus extremos por la Bea* brerOde 
7 de Enero último, que raliñeó la de 18 de i'1 el 
1898, dictada de conformidad con lo propuesu 
Real Consejo de Sanidad en 9 de Enero o 
uño. , .. rarácl6’En el precitado dictamen, que ha adquirían j# 
de disposición administrativa, informando resi -

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 565

msluiiciü de D. Juan Gualberto López y Cruz, en la que 
interesaba se declarase de utilidad pública el uso 

nY'i1 *u®. inhumaciones de cadáveres de los i'érotro- de 
odera inyectada por el procedimiento de Bathel, con 

neosola de hulla ó sulfato de cobre disuelto en agua en 
u proporción de 2 por 100, y se prohibiese en adelante 
a mhumnción de cadáveres no encerrados en caja do 
^Y'iera incorruptible, el Consejo, después de mantener 

1 Cl*ilcrio general sobre la materia expuesta en 21 de 
unió de 1892, que determinó la Real orden de 15 de 

• ctiibre de 1898, consultó «que resultaba ventajoso, y, 
Pür tanto, recbmendablé para las inhumaciones el uso 
_e los féretros de madera inyectada según proponía

• • uan Gualberto López y Cruz, so'nre todo con el sul- 
uto de cobre, sin que estas manifestaciones, que reco- 

b C|Qn *n bondad del procedimiento propuesto, sean 
estantes para declararle corno único y exclusivo, pues- 

Hue hay otros que dan el mismo resultado».
hrra fundamentar esta conclusión, el Consejo tuvo 

da ^QYnl■a, un^ todo, su anterior informe de 21 ríe Junio 
tul18'12, '1Uu ''ispicó la Rea! orden de 15 de Octubre ••i- 
c ip'1’,611 ^ue 80 propuso sustituir los féretros metáli- 
nm- 'aÍJP *OS 'V3 madera do pino sangrado, sin nudos ni 
su Z(i US infectan tes, porque permitían, en razón á 
do Pei?Peubilidad y porosidad, el acceso del oxigeno y 
ció U 1]Umo<bid necesarios para la gradual descumposi- 
Ln-' r/.11' Cti(^veD requisitos esenciales que conservan 
I ros de madera inyectada según la instancia de 
k>r *?Z V *u rerliíicación que acompañó á ésta de 

exper¡inentos hechos por un Ingeniero mecánico.
la ¡P . además, de un féretro de madera que, por 
y0 ‘^'rción en ésta del sulfato de cobre, adquiría ma- 
iioi rac*^n, sin determinar acción antiséptica, pues 
sol pl‘l|° era clue dicho sulfato, al que se dió preferencia 
cii/.P '* creosotQ de hulla, no podía ejercer esa influen- 

' yecp11 Y proceso de la descomposición cadavérica in- 
100 'r' 0*n Gn *u tubla seca en la proporción de un 2 por 

* caib ' ^Ue*1,0 en agua y sin contacto inmediato con el

de pino asi inyectada enPues» 'a madera . _
pY] Y'Y1}* sm perder sus condiciones esenciales de 
esa j'6'.1 *'**dad y porosidad, y se recomienda su uso por

U venl',|ja secundaria, pero sin proponer la de- 
y n/,"1011 utilidad pública que López Cruz pretendía, 
de i* !"iS UUn *a Prohibición do enterrar en otros.féretros 
Cio nil'leril <|ue Lamhién solicitó, porque las manifesta- 
«ik ,108 acerou déla bondad del procedimiento propuesto 
úifi,. lOn *os bastantes, se dijo, para declararle como 
iniuY ex(dusivo, puesto que hay otros que dan el msmo resultado.»

1 e’ ^0V ^an*;0> evidente:
lUaéi ^Uc 108 únicos féretros impuestos para las inhu- 
^adc0-168 Cadáveres no embalsamados son las de 
fer.</ la t*e pino sangrado, sin nudos, sin mezclas desin- 

^ ^ntes, según Real orden de 15 de Octubre do 1898.
de Y | 08 d*3 madera de pino inyectada con sulfato 
«00 agua en la proporción de un 2 por 
coi1(|-Yan rocornendados sólo por reunir, además de las 
CUnd10.1-01103 esencialés de permeabilidad referidas, la sc- 
vi|'lu l|’ Y l*e- *a mayor conservación de la madera, en 
daq / u 1:1 inyección expuesta, la que ni por la canli- 
ln f( '11 -sulfato de cobre que lleva en disolución ni por 
cadáv'-' en. ,clue se aplica puedé desarrollar sobre el 
Pori.Y’. a.cci()n antiséptica, lo quesería perjudicial y 

& mito inadmisible; y
concp m116 *as exPresadas disposiciones sanitarias no 
féreir^ Cn i nillSún privilegio exclusivo para fabricar

/ u madera de pino sangrada y sin nudos ni 
idg-Yi/ 111 tanto, ni impiden que so les mejore de 
61 l)or inyección de otras sustancias que 
ci‘eos( i ° '*e c°bre, al que se dió preferencia sobre la 
Se n/? a (l<‘ hulla, ya por otro medio, siempre que no 
hlader. 'til? *us referidas condiciones esenciales de la 
8áv( P d 111 se determine acción antiséptica sobre el ca-

resuelven la consulta formulada-, 
7 (ly 'p1 l,indo que es innecesario aclarar la Beal orden de 
disnin.u?1*0 lllL.ilno» pues que se limitó ú ratilicar lo ya

en viytuíl de los precitados informes del Real 
t-'ÍOnü - Y x Sanidad, aceptados por las Reales disposi- 

* de 18 de Febrero y 15 de Octubre de 1898. x

Quedan, por tanto, los recurren les en libertad pura 
explotar su industria dentro de los términos expuestos »

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente con- 
sulla para la resolución de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivan, remil idos á esta Corporación 
con focha 28 de Septiembre de 1899.

Dios guarde ó V. E. muchos años.—Madrid 24 de Di
ciembre de 1899.—El Vicepresidente, Julián Calleja.— 
Excmo. Sr. Ministro (le la Gobernación.

((iai-cin 25 Marzo 1900)
' SMUÜ1UN SEGUNDA”"™

DS 2ABAI0ZA
l^efiroci a<3o 3.°—Circitlar.

En la Gdcetti ourrespoudiente al día 27 del ac
tual, se inserta el uuaucio siguiente:

«Debiendo procederse á la celebración de una su- 
btista para contratar la oundacción de la corres- 
pundeucia pública en carruaje desde la estación 
férrea de Uariúena á las oticiuas de Correos de 
este punto y de Daroca, bajo ol tipo máximo de 
2.981 pesetas 97 céntimos anuales y demás condi
ciones del p iego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Co
rreos de esta Capital y en ¡as de Cariñena y Daro
ca, y con arregio á lo preceptuado en el capítulo 
l.° del título II del n g auimi o para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado jfbr Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al pú
blico que so admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en di
cho Gobierno civil y en las Alcaldías de Cariñena 
y Duroea, hasta el día 10 de M -yo, a las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el lepetido Gobierno civil el día 15 de Ma
yo, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1900.—El Director ge
neral, A. Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino-de....., según 

cédula personal núm...... , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde....á......y 
viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en....  la fian
za de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)»
Lo que se pub.ica en este periódico oficial para 

general conocimieut , advirtiendo que el pliego 
de condición s estará de manifiesto en las oficinas 
de la Secretaría de este Gobierno civil, á los efec
tos indicados.

Zar goza 29 de Marzo de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

SEUU1UN UÜAKTA

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza
La Interv- ación del Estado en el Arrmictamien- 

to de Tabaco-, con fecha 27 del actual, dice á esta 
Delegación de Hacienda lo siguiente;
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«Lo r  efectos timbrados, e-iteb'• oídos oor la nue
va 1- j, estarán puest >s á la venta el día primero 
de Abril próximo, desd ; cuya fecha s rá obligato
rio el uso de mismos; y en su consecuencia, 
esta Intervención del Estado, de acuerdo con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, por lo que al 
surtido y demás servicios encom udados á sus Re
presentantes en las provincias afecta, ha dispues
to, que las operaciones do canje y devolución á la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, de los 
efectos que caducan en 31 del actual, por virtud 
do dicha ley, se verifiquen con sujeción á las re
glas siguientes:

1 .a El canje comenzará el día l.° de Abril pró
ximo y terminará en fin del mismo mes.

2 .a Los Representantes de la Compañía desig
narán en las capitules de las provincias la Expen
deduría ó Expendedurías quo deban efectuar las 
operaciones de canje, y en los demás pueblos la 
designación se hará por el Administrador subal
terno. El canje se verificará en el plazo fijado, 
todos los días ile sol á sol, incluso los festivos, ex- 
ceptuamlo Madrid, en que tendrá lugar de diez de 
Ja mañana á tres de la tarde, menos los días fes
tivos, en el local que la Dirección de la Compañía 
designe.

' 3.a Los Representantes de la Compañía darán 
conpoirnjento á los Delegados de Hacienda de las 
respectivas provincias, de la Expendeduría ó Ex
pendedurías que hayan de realizar el canje,, á fia 
de que lo anuncien al público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á la vez que lo hagan de los 
efectos que se admiten al canje y del plazo conce
dido para verificarlo.

4 .a Los efectos que se admitirán al canje son 
Jos siguientes:

Papel timbrado comúu, clases 5.a á 13.a, inclu
sive.

Idem id. judicial, clase 7.a á 13.a, inclusive.
Pagarés de Bienes desamortizados.
Contratos de inquilinato.
Pagarés de Comercio.
Timbres móviles, clases 5.a á 13.a, inclusive.
Letras de cambio.
Libranzas á la orden.
Licencias de uso de armas, caza y pesca, en po

der de expendedores. ,
Pólizas du Buha para operaciones al contado y 

Vendís,
Idem para operaciones á plazo.
Idem para préstamos sobre efectos públicos,
Timbres del recargo transitorio do guerra.
5 .a Cuando los efecto^ que se presenten ofrez

can señales evidentes de falsificación, ó por su ex- 
ceeiva cantidad infundan sospechas de que sea 
ilegítima su procedencia, se suspenderá el C'-nje, 
y sin pérdida de momento se dará cuenta al res
pectivo Delegado de Hacienda, quien dispondrá 
que se reconozcan por persona perita, procedien
do, en su caso, segutf disponí n las Instrucciones 
vigentes sobre defraudación á la Hacienda. , ,

6 .a En los efectos qué se presenten al canje, á 
excepción de los timbres móviles y del recargo He 
gu irafse consignará al lado izquierdo década 
pliego ó efecto y en su parte superior el número, 
clase, fecha y punto de expedición de la cédula

interesado, quienI pe -^oup.’ que hnbrá de exhibir
firmará en ¡os mismos el recibí del papel ó eieuto» 
que se le entreguen en canje. ., ,

7 .a Los timbres móviles que sean fracción 0 
pliego se presentarán al canje, con distinción 0 
precios, pegarlos en los medios pliegos do pape 
blanco que sean necesarios, haciendo constar en 
cada una de sus caras los que se presenten, firman 
do el interesado en la parte superior ó al dorso 6 
de los mismos, y consignando igualmente la nu 
meración, clase, fecha y punto de expedición de a 
cédula personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que conten 
gau las numeraciones, se prescindirá do adherirlo 
á ningún otro papel, pero se llenarán al dorso la* 
formalidades que se determinan en el párrafo an 
terior. , . „

Con iguales formalidades se presentarán los tnn 
bres del recargo de guerra. . . ,

8 .a Quedan exceptuados de los requisitos < 
firma y exhibición de la cédula personal los in 0 
resados que presenten efectos para su canje 0 
Madrid; p- ro deb rán sujetarse al reconooirnien 
previo que en el a 'to practicará un grabador 
la Fábrióá Nacional del Timbre en el local qu^ 
para aquella operación haya designado la Con1^ 
pañía. Dicho funcionario hará constar en los ed00 
tos el resultado de su reconocimiento, poniendo y , 
autorizando la palabra legítimos ó ilegítimos, 9®. 
gúu proceda, debiendo darse conocimiento, en es 
último caso, á la Delegación de Hacienda a 0 * 
efectos consiguientes.

9 .a Los efectos que en el día 31 del actual r 
sulten existentes en las Expendedurías sitúa 
fuera délos puntos en que haya AdministracW 
subalterna, serán canjeados en los primeras c 
destinados á esta operación, á juicio de ios Reí" 
sentantes de la Compañía, según las distanoi^y - 
cada pueblo. Los expendedores de Madrid, capí 
les de provincia y los de las localidades en q 
haya Administraciones subalternas, efectuaran 
canje precisamente el día l.° de Abril próximo 
las dependencias designadas al efecto y con 
formalidades que se establecen para el público.

10 . L >s efectos timbrados que se pr09.613*:0’^, 
cuya admisión proceda, serán.canjeados imi' ■ 
Lamente por cualesquiera de los que formen 
respectivo grupo de papel timbrado común, P0^ 
timbrado judicial, letras de cambio, etc., sn mp 
que ios que haya de recibir cada parUcn ai 
expendedor importen igual ó mayor canti la1 , 
los que entri guen, debiendo, en su caso, los m 
rosados abonar la diferencia en metálico. ,

Los pagarés de comercio y las libranzas 
orden serán canjeados por pagarés á la orden, G 
arreglo á lo establecí lo eu el párrafo antell,,l•

11 . El importe de ios timbres del recáig0 
guerra será satisfecho en metálico en el 
su presentación, firmando los interesados el i - 
como queda dispuesto para el canje. |oá

12 . Con el fin de conocer la procedencia i0 
efectos sobrantes, será requisito indispensab-e j 
el sello de la oficina de que procedan se 
eu los timbres móviles y de guerra al d1,1' 
cada pliego, y cu los demás efectos en =•- P ¿ 
más alta posible de la derecha de cada plmg 
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efecto, á no ser que se trate de resmas completas 
que so hallen con el precinto de Ja Fábrica Nacio- 
íal del Timbre, en cuyo caso el sello de la depen
dencia de que procedan so estampará en la cu
bierta de las mismas.

Los efectos canjeados llevarán igualmente el 
Sello de la Expendeduría que verifique el cambio 

en su defecto, el nombro de la localidad y la 
firma y rúbrica del expendedor.

13 . La Compañía Arrendataria do Tabacos 
dispondiá lo conveniente para que en el plazo de 
veinte días sean devueltos á la Fábrica Nacional 
del Timbre los efectos que resulten sobrantes en 
los almacenes de depósito.

Los efectos procedentes de canje, lo serán du- 
^ante los treinta días siguientes á la terminación 
del canje.

14 . Los Representantes de la Compañía de
volverán á la Fábrica Nacional del Timbre los 
Rectos de que trata la regla anterior, acumpaña- 

°s de actas por triplicado, conforme al modelo 
^•roulado por la Dirección de la Compañía, susori- 
aa por los mismos y por el empleado de Hacienda 

Tte designe el respeetivo Delegado, en las que se 
relacionarán los efectos por el orden con que figu- 

en cuentas, distinguiendo y agrupando los (pie 
s o ü  útiles y los inutilizados al escribir, y consig
nando el número de efectos que se devuelva de 
Cada clase y su numeración.
, Los efectos sobrantes en almacenes figurarán en 

borres pon diente acta, consignándose en acta se- 
Nrada los timbres del recargo de guerra, expi- 
tileudose otras dos por los canjeados á expendedo- 
re9 y particulares, sin que, en ningún caso, pue- 

au incluirse en una misma efectos procedentes 
de «obrante y de canje.

A este fin, los representantes presentarán los 
yectos en paquetes, por clases, colocando los de ca- 

u clase por orden de numeración de menor á ma- 
con separación los útiles de los inútiles, y ve- 

meado que sea el recuento y comprobación co- 
rrespondÍ6ntes por los asistentes al acto, se proce
derá, á presencia de los mismo"-, al precintado de 
08 paquetes, expresándose en la cubierta de cada 

la ciase y número de Jos efectos que oon- 
teuga.
, Los efectos devueltos serán recibidos en 
a r ábriea por empleados de la Compañía, quienes 
^l8 presentarán, por provincias, ui Jefe de dicho 
^t-ablecimiento para que, previo el consiguiente 
160o»ocimiento y recuento, se haga cargo de los 

deban ser admitidos.
^6 . La Fábrica procederá á las operaciones de 

^conocimiento, recuento y comprobación de estos 
^ctos en el acto que le sean presentados, y las 

Coutiuuará en ¡as horas ordinarias de oficina y du- 
auto los días que sean necesarios, sin otras inte- 
lupciouüs que las que hagan precisas los demás 
^‘vicios que le están encomendados, á juicio del

de la misma, debiendo asistir á estos actos el 
eniPleado ó empleados de la Compañía que ésta de

pero sin que tengan otro derecho que el de 
Pfüstar su conformidad al resultado que las operu- 
ei()nes ofrezcan.

bsi al reconocerse los efectos se notara la falta de 
Ri«iuno de los requisitos con que deben ser presen

tados, el Representante, de la Compañía retirará los 
que se hallen en este caso, quedandb la Compañía 
obligada á presentarlos de nuevo, subsanado el 
defecto, en el preciso término de un mes. Y si en 
dicho reconocimiento resultaran algunos efectos 
ilegítimos, la Fábrica los separará de ¡a remesa y 
los facturará convenientemente, conservándolos en 
depósito hasta que el Tribunal correspondiente, á 
quien dará cuenta sin pérdida de momento, dis
ponga de ellos.

También se separarán de la remesa, considerán
dolas como no presentadas, las fracciones de tim
bres engomados que no estén adheridas á timbres 
útiles.

Por último, los resultados que ofrezcan las ope
raciones de reconocimiento y recuento de los efec
tos que devuelva cada provincia ó Representante 
de la Compañía se harán constar por medio de 
acta también por triplicado, que autorizarán el Ad
ministrador, el Interventor, un grabador en su ca
lidad de perito reconocedor y el empleado ó em
pleados que representen á la Compañía. De estos 
tres ejemplares del acta, uno quedará en la Fábri
ca, otro lo recibirá la Representación de la Compa
ñía y el tercero será remitido por la Fábrica á esta 
Intervención del Estado.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de la Autoridades y pú
blico en general.

Zaragoza 28 de Marzo de 1900. -El Delegado 
dt> Hacienda, R. Guijarro.

"SEOUIUN "s e x t a ”
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 

término de 15 días, se hallan expuestas al púb ico 
las liquidaciones del ejercicio de 1898-99, las del 
primer semestre del 99 900 y el presupuesto adi
cional y refundido para el año actual.

Valmadrid 26 de Marzo de 19ü0.—El Alcalde, 
Manuel Rúa. -

La titular de Farmacéutico de este pueblo se 
halla vacante desde el día de hoy, por no haber 
Profesor con residencia fija en esta localidad,

La dotación, pagada por trimestres, será de 75 
pesetas anuales.

El Profesor percibirá además por el vecindario 
2.175 pesetas, que le serán entregadas por el 
Ayuntamiento al finar cada año de contrata.

R lüoliiios 26 do Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Eusebio Cuartero.

Formadas las cuentas municipales correspon- 
dient s á los ejercicios 1897-98, 1898-99 y 1899 á 
900, con sus correspondientes liquidaciones de pre
supuesto en la parte de ingresos y gastos realiza
dos, así corno el presupuesto adicional ai ordina
rio de 1900, se hallarán de manifiesto los citados 
documentos en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de 15 días, dentro da los cuales 
todo vecino podrá examinarlos y hacer las obser
vaciones y reclamaciones que crea pertinentes.

Llueca 27 do Marzo de 1900.-—El Alcalde, Gre
gorio Salduña.
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Por término de 15 días sé hallan expuestas al 
púolico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
jas liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto finado de 1893 99, las dei primer semestre 
del ejercicio de 1899-900, y el presupuesto adicio
nal y refundido para el año natural de 1900.

Castejón de las Armas 26 do Marzo de 1900.
El Alcalde, Carlos Mateo.

SH0U1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en providencia facha de 
hoy, dictada en el juicio declarativo de mayor 
Cuantía, instado por el Procurador D. Angel Or- 
dás, en nombre de D. Manuel Mateo Martínez y 
D? Catalina Melero Romeo, cónyuges, y de doña 
Petra de Gracia, vecinos todos do esta ciudad, 
ejercitando la acción real dimanante de la pres
cripción, contra los hijos y herederos da D. Anto
nio b'jgueras, contra la razón social <Hijos de Jo
sé Vidal y Rivas», y contra D. Gregorit) Modrego, 
ó contra los habientes derecho de aquéllos y de 
éste, caso de no existir, ha acordado se les empla
ce por este medio, por ser segundo llamamiento, 
á fin de que en el término de seis días improrro
gables, que se contarán desdo el siguiente al en 
que ésta cédula se inserte en el Boletín oftcicil 
de la provincia de Barcelona, comparezcan en los 
autos, personándose en forma; apercibiéndoles que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á que ha
ya logar en derecho. , ,

Y para que sirva de emplazamiento en forma á 
los hijos y herederos de D. Antonio Figueras, á la 
razón social «Hijos de José Vidal y Rivas» y á 
D. Gregorio Modrego, ó á los habientes derecho 
do aquéllos y de éste, caso de no existir, expido y 
firmo la presente en Z trag'-za á 23 de Marzo de 
pjOO.—El actuario, Nicanor Grañena.

Cédula de citación
Por providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción deí distrito del Pilar de 
esta ciudad, en cumplimiento de una certificación 
de la Superioridad, procedente de causa contra 
Simón Barandi a Vareta, sobre hurto de una ma
leta á D. Isidoro Azcona, ha acordado se cite por 
medio del presente edicto, que se publicará en el 
Bo l e t ín  Ok ig Ia l  de esta provincia, á Francisca 
Enciso, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde su publicación en 
dicho periódico, comparezca en los estrados de es
te Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, al objeto de que manifieste cuál sea su 
actual domicilio. . . , . . , .

Y para que sirva de citación á Francisca Enra
so, se extiende la presente en Zaragoza á 27 de 
Marzo de 1900.—El Escribano, Angel Arnau.

Zaragoza.—San PaMo
D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal, ejer

ciente en funciones de instrucción por enrerine- 
dad d-1 propietario, del distrito de San ra
de Zaragoza: , .
Por la presente cito, llamo y emplazo a l 16” 

Aria Baquedano, de 42 años, casado, jornalero y 
natural de Riela y cuyo paradero se ignora, pa 
que en el término de 10 días, á contar de, 
publicación de la presénte en la Gaceta de Maai 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, eomP®re,Zje 
ante este Juzgado de instrucción, á responde* 
los cargos que le resultan de la causa que se 
formó sobre lesiones; y se le apercibe, que si, n 
comparece dentro del plazo fijado, le parara 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, con arr 
o* 1 o á lo#

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1900. Fer 
nando de Prat y Gay.—Ante mí, José Guitarte.

Cédula de citación
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
capital, por providencia dictada en causa s0 
sustracción de carneros á D. Pablo Soler, se C1 
á Domingo Bernal López, y á su compañero J na 
N., vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo ( 
miuilio se ignora, para que dentro del término 
ocho días-comparezcan en la Sala audiencia 
dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, n’ 
mero 62, con objeto d j prestar declaración eB 
mencionada causa; bajo apercibimiento que 0 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lug 
con arreglo á la ley.

Zaragoza 27 de Marzo de 1900.—El Escriba i 
por D. Liborio Lorbés, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL
-------««VMMí-.-.

ANUNCIO

AZUCARERA DE TOLA <MAVARRA>
El Consejó de Administración de esta Socied'^ 

cumpliendo lo que prescribe el apartado 
de la-i disposiciones transitorias de sus Lstatu 
ha abordado pagar el primer trimestre de m eI 
ses devengados por el capital desembolsado. ,

El pago se realizará por el B uco de Li e- J 
en Zaragoza; señora viuda de D. Tomás .. 
Pamplona; D. Jacinto Pérez de Ciriza, en 1 ata j 
y señora viuda de V. Miguel, en Tíldela; del 
15 de Abril próximo, presentando los résgua-i g 
provisionales y suscribiendo el oorresponc i 
recibo. . zi

A contar desde el día 16 de Abril, solo so p 
hacer efectivos los intereses en las oficinas c 
Sociedad. , , . • (.ra»

Tíldela 28 de Marzo de 1900.—El Admm » 
dor general, Atilano Bastos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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